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PRTMA ÚNIC"4 DEL SEGURO: EI prcsente segtrc se cont¡ata por un pefiodo iniciol de 5 años a contar desde la lecha de eleao del mismo,
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algu,ra d¿ los ci¡cunstarl.cias que se detuAat e¡ el aparlado 9 de las presetles Condiciows Pa¡aiculcret.

Prima del Seguro Prima Periodo (lonÍorcio l.LA fñpu€§to
sobre Primas

Importe Recibo

Total : 266,28 € 0,02 € 0,40 € r5.98€ 282,68 €

Beneliciarios

Cucnta Brncaria d€l'l'omsdor para el pago de la Prima

E- N'DE ARCHIVOq 
aoool oTooooooTogs

il ilt I llilllllll llllllllll ll ll] lil lll

cN¡PAIT'iER¡OESEGUROSYREÁ5ECUROs,5A.-Co6Ed.50ñr.úiim,2!,l3ora¡,/¿OPIOlESPrJiA-r+l¡9r3213aOOt-34tr5?4340rvvfl.nppod tr..r
RM¿.^.!niJ,6nE4sl9,lhÉ3991,,!¿3'¿lübmd.so.ls¿od.r,h¡iol95rÉpro3A280 lni lo-xiF428531315 Cl,ú Admú DGSFP C0559.G@01

EUROCAIA RUiA! MEDAOóIr OPERADOR DE 8ANCA SEGUROS vrr.lcll¡Oo S !, i.r,r6.^.lRi€tt a¡ñiintE&6 EtF.cíc¡ ¿. r.¿iodd.i ¿. !€ú,o' oñ L.Lv. OV,0037 - CIF M5óó3ó1,4

!úii+o itc pólizr: 20683 00m02 000000t975 Número de oficin¡: 2

Norbrt y Apellkloc; IIDUARDO PAIOMo VILLA
DIt/I{IE:03856778T l'.NscinicÍto:20/03/19?l
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P;bhción: AÍ.A¡,ODA.DE LA EAGRA

SfiüaCIÓN mOfE§loNAl,: FtrDcio!¡rio¡ l'Io Aud¡omo. sl

Porunteje Cuota Asegurada : 100,00 %

. Prwitrcia: TOLEDO

Coetrt Aier¡ Taepor¿l: NO Cue¡t¡AiGB¡ l¡dr:litrflo: NO

lnportt Cuots Asegürtda Metrrlral: 134,54 €

§cio: V Teléfonor 6293563 1 1

C,Pmt¡l: 4524{}

Ot¡o!: NO

D{idüd Pr.!§B¡fi EUROCAJA R.JRAL
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TiFa & kérf¡rtro: PEB§ONAL

N' {h tlp.dilrr. dr Pr{rt¡úo: 3081600}36341918095:

l'e<hr l.¡ciúictrto Prá §¡mot 27/l2Jñ24

Dürrciétr PrÉstrlÚo (rlrerrr) : ÉO

Frch& Efcrtor }?,'12¿01 9

Daer¡p&o.r Trabqiadores por cu€üta ajena coh contráto
iiilé&rido de. d¡l8qiór siri*dor o fuual a 6 meses con jornala
Iabotal igl¡al o s¡¡p€rior a ¿5 bor¡s seDanales. Excspto
Fuocbna¡ios Públicos.

I¡ráp¡cilsd ltnpor¡l¡ Tmbajadorcs por cueola pmpia
(á¡rtóÉoBgs). trabajadores por cuentB sjena coo u¡ cootrdo
IaboÉl tmpotal trabajadores por cuenla ajcoa con un

comtalo laboral indefurido que no e31en cubiertos por la
ga'attla rte Pérdida lDvoll(l1da dc Empleo y funcionrios
p¡blicos.

Edipil{l¡r¡iió¡r AqEllos Tomadfies/Asegüados que en el
oonerúo de pmducirsc cl sinicstr§ !o teng¡E trir$h üpo de

ñCaciólr laborali oi.por c¡¡€nta p¡opia ni por cl¡srra a!:ni4.

Fctha dc VcDcimieDtot 2Tl2nA¿4

C¡¡t¡ci¡ bicial: 60 dias
Prcrtuc¡iio ml¡ioar 12 pagos coosecutivos o 36 p¿gos alterrios eD tol¡.I.
Cáúit¡l.LÉlimot 1,800€

aieh 30 dlas por enferuedod F"4.h6 §rpt{s6s:en to§ qtE ta
i'€[iporai se deúa a m aocidillte no'se mliaará:c&encie inicial

riór mlxima: 12 pagos consecutivos o 36pdgós alt€ríos¿n ¡ot
I ludímo; 1.800€

Cárcüci¡ lñic¡§.|: 30 dlas pol enfermedaó Eo l(x supuéstos etr bs que

hospitatizaci& ss deba ¿ uo Bccidente rc se {plicará caffi*ia iriliiat a16ma.
P¡Btqciótr mÉrida: l2 pagos consepurirraso 36 Fgqs altiinasr¡:8.1@L
Capital Máíno: 1.800€
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h*r*.". CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

lm¡DAD 
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CUESTIONARIO DE SALUD:

El as€gurado dedara que se encuentra en buen estado de salud, sin sfntomas de enfermedad y que no padece enfurmedad alguna de carácier evolutivo.

Y para que aslconste, firma la presente declaración de estado de salud, en Madrid a 27 de Diciembre de 2019.

EL ASEGURADO

cNppaRfNER§DEsEGURosyREAstGUtoS,sa -co.EEd.soiJ.ró ño2r,23otaIú\oRtD(EsP^rial-f+349t5243100t-3,r9t5213401R-cnpp.dn.Á.'
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ti)*,n,*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DF] SECUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ir§cril¿ en el Reg¡st.o de

E¡tidades asegx¡adoras por Ord€n Ministe¡ial de 13 dc Septiembre

d€ 1978 c-on el número C-559 con domicilio social cn Ca¡rera de

San Jerónimo 21, 28014 Madrid es quien asume Ia cobenu¡a de los

riesgos objeto de este coDhalo y gara¡tiza el pago de las plestacione§

que correspondán con a¡reglo a las condiciones del mismo. El gontrol

de la actividad de CNP PARTNER§ de Seguros y Reaseguros. S.A
corrEsponde al Ministerio de Economía y Empresa dei Ustado Español, a

través de la Düección Ceneral de Seguos y Fondos de Pensiones

TOMADORyASEGLTRADO: El lomador/Asegu¡ado será la persona

que aparece designado en la página primera de la§ presentes condicioncs

pa¡ticulares.
BENf,FICIARJO DEL SEGIIRO: El Tomador/Aseguado desiSna

Beneficia¡io con ca¡ácter inevocable a EUROCAJA RLIRAL-
ESTABLECLVIENTO HOSPIT^LARIO: S€ €ntendeñi por

establecimiento hospit¿lario cualquier hospiral, clifica o sanatorio, tanto
público como privado, que disponga de la infraestructura necesaria
para dia€nostica¡ y realiz¿¡ t¡atafii€ntos terapÉuticos por facultativos
legalmeate aúorizados para el ejercicio de su profesión. A los cfcctos

de esta cDbertura no se considerz¡á como hospilal, clínica o sa¡ato.io las

siguientes instituciones:
- Cltnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o

cuyo principal objetivo sea el tratamiento de enfermedades
psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias d€ ancjanos, centros de dia y centros para el

ratamierito de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masai€s,

estéticos, adelgazamiento u ot¡os hatamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por unmédico las 24

horas del día
- A los efectos de este Scgu¡o no sc consideran hospitales:

- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o

cuyo principal objetivo sea el tratamiento de enfc¡mcdadcs
poiquiátricas,

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dí4 casas de reposo
y centros pa¡a el hatamiento de d¡ogadictos y/o alcohÓlicos y/
o neuróticos.

- Clínicas para hatami€otos naturales, termales, masajes.

est¿ticos u otros tratamientos simila¡es- centros de salud
bainea¡ios.

r. REQUISITOS DE CONTRA,TACIÓN
Sólo podrátr contrrt¡r ls presente Póliza de Seguro l¡$ pcrsona§

llsicas que reúorn lar siguiGtrt€3 cond¡ciones:
l) Ser titulsrcs dc un préstamo hipotecario, formalizsdo con

]]IÍROCA.IA RLTRAL.
2) Hrberse ¡dherido a la póliz¡ med¡enle la firma de ls§

Condicioncs Particulares.
3) Hsb€r pagado la prim¡ única.
4) Que le edad del Tom¡do¡/Asegur¡do esté comprcndidr

entre lo3 l8 y los 60 ¡ños en l¡ fotha de efecto,
5) Encontr¡rse en estado dc bucná s¡lud, sin slntoma de

cnfcrmedad, y oo padeccr ninguna enfcrmedád de carácter
eyolutivo ni estar, Er¡ ls Fccha de Efecto del Següro, en

§ituaciór de Incspscidsd Tempor¡l, tal y como ést¡ queda
delin¡d¡ cn las prcsertte3 Cotrdiciones Particul¡res.

6) Cotirar s la Seguridad §)cial o estar en situación de
alta er¡ mutu¡lid¡d, monlepío o inrtitución análoga quc la
lcgi!l&ción dctermine.

7) Adcmás para h cobertura de Desempleot
8) No conoccr, o e3t¡r en situación de conocer que se va a

producir la ertitrción osuspeurión de su relaciór laboralpor
cua¡quicra de Is¡.ausas que darían derecho ¡ l¡ prestación
dc Deremplco en base a csta pólizs.

9) Adcmás par¡ la cobcrtur¡ del riesgo de Inc¡pscidad
Temporal y Holp¡talizáción: No psdecer ningun¡
enfermed¡d de ca¡ácter evolutivo,

2. SI]MA AST](]I,RA.DA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota as€Surada sobre la cuota
ordinaria mcnsual del préstamo viflculado a esta póliza de seguo que, en

el momento de producirse cl sinicstro, estuviese pagando el asegurado.

Se ent€nderá que no forman pane de la suma asegurada de la preseflt€

Éliza los intereses remuñe¡atorios, con exclusióq por tanto. de los

interescs dc dcmora y de cualesquiera ohos gastos, comisiones o pagos

que debiera hacer el Tomador/Asegurado cn cumplimiento de Io pactado

en el co¡tratr:I de préstamo ! inculado a esta Póliza-
El ¡mporte de la suma asegurada no será lupcrior, en ningún caso, al
importe márimo de 1.800 €,
En caso dc que se produjera una nov¡ciótr del préstrmo que
cotrllevar¡ el ircremento del capitll prfftado, supondrá la anulación
de la presetrte póliza, En estos casos la Entidad Astguradora
procederá ¡ ls devolución de Ia prima no coruumida.
Cuardo el Tomador/Asegursdo h¡ys reslizado ¡mortizaciones
parciales del préstamo, la Entidad Aseguradorr ptocederá a adecuar
la suma asegurada de conformidad con lo estsblecido cn cl apartado
I d€ las presentes Condiciones Particular€s,
]. PERIODO DI] CARENCIA
3.I.INICLAL
. Para la g¿ra[tía de Pé¡dida Involuntaria de Emplco se erlablece

un periodo de carencie inicial de 60 dí¡s n¡tural€§, a contar
dcsde la fccha de efccto del seguro, A efector de comprobar que

en el momento del ac¡ecimiento del siniestro ha aranscurrido
el p€riodo de carencia inicial, sr entenderá que la situ¡ción de

desempleo se produc€ en ls fechr en que se produzca la ertinción
o suspcnsión de la relación l¡boral por las causrs señalad¡s en
esta póliza, y además sea acreditedo por el Servicio Público de

Empleo Estatel u orgaoismo público quc lo sust¡tuyi.
. Psra la g¡ranaía d€ Incapacidad Temporal se esl¡blece un

p€riodo de car€ncia inicial de 30 dlas ¡¡turales, a contar desde
la fecha de efecto del segu¡o, A efe.tos de comprobar que
en el mom€nto del acsecimielto del sin¡estro ha traNcurrido
el periodo de c¡re¡cia inicial, §É ertendcrá qúe l¡ situación
dr Incapicid¡d tempor¡l se produce cn la ferha en ls
quc la elfermedad causante de la Incapacidad hubier¡ sido
diaglosticada por f¡cultstivos de ls Seguridsd Social, Mutua o
lnstitucién análoga o médiro o fscultativo sutorizsdo y ssl lo
ratiliqucn los servicios médicos dcl ¡segur¡dor si se cotriiderase
neccsario. En los supucstor e¡ los qu€ l¡ Ilcapa(¡dsd Tempo¡al
se detla a un ¿ccident€ tro se aplic¡rá c¿retrcia inicial alguna,

. Para l¡ gsrsntls de Hospit¡lización sG e6tablece un peúodo de
carenc¡¡ inici¡l de J0 dí¡s naturalcs s coDtar desde la fechr de
efecto del seguro, A efectos de romprobar que en el úomerto
de ac¡ecimicnto del sinie3tro ha t¡ánscurrido el periodo de
(erencia ini.ial, se entcnderá qüe ls sitü¡ción d€ Ho¡pitalizsción
ie produc€ .n ls f€cha que ¡par€zc¡ conriSnada en el iDforme de
illgreso en el corrcspondiente establecimiento hospitslario en el
qu€ cl Tomador/Asegurado se encuentre iDgrcaado.

3.2. EN'r'Rl, DOS SI]{rr,S'rROS
Eo el supuesto de producirse situ¡ciones de Pé¡dids ltryolunt¡ria
d€ Empleo subsiguieÍtes a uns situsción antorior de Pérdida
lnvoluntaria dc llmpleo que d¡o lugar a indemnizaciór por parte
de esta póliza, se procederá al pago de ruevar preltaciones si cl
Toñador/Asegurado ha estado vincul¡do de form¡ activ¡ a una
nueva rel¡ción laboral romo tr¡b¡jador por cucnta ajena por un
pcriodo mínimo de 180 dlas naturale! in¡ntcrrumpidos y haya
!upe¡adoel psr¡odo de prueba establecido corresportdi€rt€ a su nueva
relación laboral. En csso contr¡rio no se pagará cantid¡d algun&
l-n el supuesto de producirse Incap¡cidades Tempor¡le!
subsiguientes ¡ un¡ ¡ntcrior Incapac¡d¡d Tcmporal que dio
lugar a indemnizació[ por p¡rte de est¿ póliza, Ia aseguradora
procederá nuevamente ¿l pago de prestacioncs tr¡nscurridos 180
dlis n¡turales, ininterruúpidos en situ¡ciór de alta sn cl régimer
corr.spondienle, desdc el fin de la últim¡ incapacidad temporal
siempre que la enfermedad caur¡nte s€¡ la misma que originó la
lncapacidad que dio lugar a la i[demniz¡ción por psrte de csta
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póliza. Cuaodo la Incapacidad Tcmporrl Subsiguicntc sc dcba ¡
una enfermedtd distin(ü 18 arcguradora procederl nuevametrte al
pago de prcstacion€s cuando hayan trsnscurrido 30 dlas íaturale§
ininterrump¡dos en situ¡ción de alta en el régimen correspondiente,
desde el fin dc la última incapacidad temporal.
En .l supue,lto de producine lncrpacid¡des Tempor¡leg
suhiguientes dcbid¡s a caüs¡s acc¡dentales no habrá periodo de
ca¡cncia.
En el iupuesto de prodüc¡rse Hospitalizscio¡es subsiguicntcs a
uDa anterior a la Hosp¡talizaciótr quc dio lugar a iudcm¡iz¡ción
por psrto d€ esta póliza, la aseguradora proced€rá al pego dE
pre¡ts.ioncs tr¡nscurridos 180 dfas n¡tural€3 inint€rrumpido§, §i
.ncontraBe en siturción de Hospitalización tal y como re dt§cribc
€n la prc¡cnte póliza, derde el fin del último ¡lta hmpitalsria por
la cual el ¡segurado hubiase estado pcrcibicndo la corrcspondiente
prestación siempre que la enfermedad .aus¡ntc se¡ la misma que
originó ls Hospitslizrción quc dio lugara l¡ indemniz.ción por p¡rte
de eli¡ póliza. Cuando l¡ Hospitalizsción Subs¡guiente se dcba I
una enfermedad distiotr l¡ asegursdora procederá nucvamentc ¡l
pago d€ prcstacioDes cuando h¿y¡r tr¡nrcurrido 30 dí¡s n¡tu¡ales
¡ni¡tcrrumpidos sir encontrañe en sitü¡ción d€ HospitaliztcióD.
En el supuesto de producirBc Hosp¡talizsciones subsiguientcs debida!
a causss accidenl¿les no habrá periodo de carencia.
4. DESCRIPCION DE T,OS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGLIROS Y REASECLIROS. S.A., ga¡a¡tiza en

los térmi¡os previstos en csta Póliza, Ios riesgos que a continuación se

indican teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado
en el momenüo €n el que se produzca el siniesfo.
1. PÉRDTDA INVOLLNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la pres€nte póliza la Pérdida [nvoluntaria del Empleo es

Ia situación en que se ercuenha¡ quieúes, pudiendo y queriendo ttabajar
remr¡neradamente por cuenta ajen4 pierdan su cmpleo o vca¡ ¡educida
su jomad¿ de trabajo en uII 50yo y s€a¡l privados de su sala-rio ¡rot causa

distinta de su volunta{ a excepción de los ñnciona¡ios públicos. que:

a) t,levar t¡abajando durante 6 meses continuos con un eontrato la¡oral
de duración indefinida en la empresa en la que cause baja" con
uoa jomada no irlferior a 25 horas semarlales cotiz¿¡do en el

Régimen General de la Seguridad Social y estar regishado €n el

Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado
y buscando activamente un nu€vo trabajo.

b) Estar recibierdo prestación pública por desempleo del Sen'icio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que

otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momenlo de incu¡rir en la situación de Desempleo.
el asegurado se eflcuentra cobfando una pr€stación pública derivada de

una incapacidad temporal como consecue¡cia de crnti[gencias comunss.
dicha prestación se asimila¡á a efectos de esta gar¿nti4 a la Prestación
de Desemp)eo en su ni!el contributivo.
4.I.I. PRESTACIO\ POR PER.DIDA II§VOLI \TARIA T}EI,

EMPLEO
El Asegumdor abona¡á al beneficia¡io la Suma Asegurada, por cada

período completo de 30 dias natu¡des cronsecufivos en situación de

desempleo del 
-f omador/Aseguado, computados a pa¡ti¡ de la fecha de

suspensión o extinción de la relación labotal. De no permaneccr los 30
díss consecutivoc en situación dc Pérd¡da Involunt¡ri¡ dclEmpleo,l¡
Entidad Aseguradora oo abonará crntidad alguna.
La sum! asegurada se ¡bonará al Beneliciario designado en 18

presentc Pól¡"á con cl llmite má¡imo de 12 pegos coosecütivos o 36
pagos slternos en total y riempre que dicha situsción d€ dcsempleo

ocurra durente l¡ vigencia del seguro, hsy¡ transcurrido el periodo
decarencia,yse produzca poralguna dc las siguienlcs circun§tancia§:
Ert¡nción de la Rclaciór¡ Lrboral:
a Eo virtud de expedie¡te de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Po¡ fallecimiento o incapacidad deiempresario individual, y siempre

que estas causas deteminen la extinción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo,
d, Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluDtaria por pa e del Asegurado únicamente ert
los supuestos p.evistos en los a¡tlculos 40.1 (movilidad geográfica),
4LI apartados a). b), c) d) y 0 (modificaciones sustarciales de las
condiciones de trabajo), 45.1 .n (por decisión de la trabajadora que se

ve obligada a abandonar su pu€sto de trabajo en ¡os casos de violencia
de género) y 49.1 j) (extinción por ircumplimiento del empleador)
del Estatuto de los Trabajadores @.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

Ii En virtud de resolución judicial adoptada en el seño de un
proc€dimiento conaursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedie[te de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimiento concu¡sal y se reduzca a la mitad, al menos, la
jomada de trabajo por dicha causa-
El derecho a dcvengo de la indemnización cesa¡áerr el momgnto
en que e¡ Asegurado reanude una actividad laboral ¡emunerad4
aún de manera parcial en los términos descritos por la flo¡maliva
labo¡al española.

4.I.2. EXCLTISIONES PARA. LA CARANfiA DE PÉRDIDA
INVOI,UNTARIA DEI, EMPI,EO
No se coruidera¡á que esté en situación de Pé¡dida Involunta¡ia del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las

siguientes situaciones:
s) Cuando h¡y, sido despcdido y oo reclañe en tiempo y forma

oportunos contB l¡ decisión emprcsarial, salvo por crtinciór¡ da

contrato derivada de cxp€diente dc regulación dc emplco o dc
despido colectivo o ba¡ado cr lss csusa¡ objetivas previctas en el
¿rtículo 52 dcl Estatüto de los TBbajadores (RD,L.2/2015 de 23
de o.tubre),

b) Cuando su contrato de tr¡b8jo se extinga por jubilación del
cmpresa!io empleador individual d0l Tomsdor/Asegurrdo o por
€rpireción d€l ticmpo convcnido y/o finaliz¿ción dc la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los tr¡bajsdo¡es fúos dc caráctcr disco[tinuo cn los perfodos er
qüe csrczran d€ ocupación afectivr.

d) Cuando, declarado improcedent€ o nulo el derpido por
sentcncia firme y comun¡cad¡ por €l empl€ador l¡ fccha dc
reincorporación rltrabrjo, no se cjerzr t¡lderecho por psrtc dcl
Tomador/Asegurado o no sc hagl uso, en su caso' de lss acc¡ones
prevkts en ls legi3lsción vige¡te.

€) Cua[do no hayan solicit¡do el r€ingreso 8l puesto dc trsbajo
en el caso en que h opción entre iíd¿mni"¡.ión o readmisión
corr«pondiera al trabajador o se cstuvicra en excedcncia y
venciera el perlodo frjado para la misma.

f) La extinción delcontrato laboral dur¡nte el p€riodo dc prueba,
la jubilación anticipada y el paro parcisl con u¡a reducción
irferior als0yo de sujornada laborsl, o cuando Ia irdcmniarción
por d6pido cors¡st¡ en un¡ renta temporal pag¡d.rr cn
rnomerlo del despido hast¡ ls fech¡ €n h que cl tr¡bajSdor
acceda a la jubilación (prcjubilsción).

g) Si el Tomador/Asegur¡do tiene derccho a pertibir un salario
por psrte del emplesdor, se exceptúan de este supu$to
los complemento$ §rlarielcs pactedos colectivamente en lo§
expedient.s dc suspensión dcl cortrato.

h) Los despidos cuya ¡Ddcmniz¡ción sea mcnor del 507o dc la
legslmente establecida.

i) Cu¡ndo eltrabsjador cese voluntari¡mente 3u puG§to dc tr¡bajo.
j) Cuando la ert¡ricióÍ del contr¡to see decl¡rada procedcnt€ por

sentenci¿ Iirme, o sierdo ¡sí notificado ¡l Tomador/Asegurado
por part€ del empresario, este no haya rcclsmado eD ti€mpo y
form¡ d.bidos,

k) El despido sin derecho a d$empleo d€l nivel cortributivo del
Senicio Público dc Empleo Estatat (€n ¡delantc SEPE).

l) Si ls pr$tsción de Desempleo d. nivel cortributivo d€l SEPE rc
recibc en form. de p¡go único.

m) Cuando el 'Iomador/Ascgurado se acoj¡ volunt¡riamcntc s üD

Expedien(e de Regulrción de Empleo.
n) Si la R.l¡ción L¡boral del Tomrdor/Ascgur¡do lo fucra con

una enrprel8 propiedad del ámbito familirr de éstc h¡§t¡ el
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h*rn.*,, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

§egundo grado de consanguinidad o añnidad, ú§l como en lo§

c¡sos en que cl Asegurado o utr familiar suyo hasta cl segundo
grado de cotrssnguirid¡d o el tcrcer grado de afinidad fuera
el administrsdor de la cmpresa; y tqmbién si €l Tomador/
Ascgurado fuera rocio cotr presencia o rcpre§entación directs €n

loa órgsnos de adDiÍistr¡ción dc lq Sociedad.
4.2. INCAPACIDAD TEMPOR4.L
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal
la alteración temporal (situación fisica reversible) d€l estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamentc, debida a un accident€ o
enfermeda4 y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
pa¡a ejerc€r temporalmclte su actividad remunerada o profesión habitual.

originada ajena a su voluntad.
Esta¡án aseguados íient€ al riesSo de incapacidad tcmporal el Tomador/
Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuvieta la

condición de aúónomos (Trabajadores por cuer¡ta propia) que coticen

o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguidad
Social, trabajado¡es por quenta ajena con un contato laboral tcmporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que

no estén cubiertos por la gaBntía de Pé¡dida Involu¡taria de Empleo
y funciona¡ios públicos, siempre que el aoridentg o la enl'grmedad que

den lugar a la referida incapacidad tenga.n su origcn u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de Io est¿blecjdo
respecto al periodo de carencia.
El Aseguado, en el momento de la contatación. debe encontrarse cn

buen estado de salud, sin sintoma de eofermedad y no padecer ninguna
enfermed¿d de carácter evolutivo ni s€r titulares de una ptestación
periódica o p.estación por invalidcz.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPOR{L
La Entidad As€guradora abona¡á al Be¡eficiario la Suma Asegurad4
por cada período completo de 30 días cons€cutivos en situacióo de

Incapacidad 
T 

empo¡al del Tomador/Asegurado y u¡a vez t¡anscurrido el
periodo de carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se

realizarán por cada periodo completo de 30 dias natu¡ales consecutivos
en los que el Tomador se e¡cuentre en dicha sihración. De no perma¡ecer
los 30 dias c¡nsecutivos en situación de lncapacidad lémporal, la entidad

aseguradora no abomrá ca¡tidad al$ma.
El derecho al cob¡o de la i¡demnización c¡isará en el mome o e¡ que

el Tomado¡/Asegurado pueda reanudar o rea¡ude su fiabajo/actividad
remu[erado/a o por cuenta propi4 au¡ de manera parcial y a pesar de no

h¿ber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
¡emune¡ado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a s€r de

Incapacidad Permanente eII los t&minos descritos por la normativa de la

§eguridad Social española
El imporüe de la indgmnización será en todo caso la suma asegurad4 aun

cuando el Tomador/Aseguado padeciera va¡ias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinie¡a a una nueva enfermedad a la inicialmente decla¡ada.

l,a suma as€gurada se abona¡á al Beneñcia¡io designado en las prcscntcs

Condiciones Pa¡ticulares c¿n el limite márimo de l2 pagos consesutivos
o 36 pagos altemos en total y siemprs que dicha sih¡ación de Incapacidad
Temporal ocurra durantc la vigencia del seguro y haya hanscurrido cl
peíodo de carencia-
4J. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaoión la
situación de Ingrcso acaecida al Tomador/Asegurado durante más dc 24
horas en u¡ establecimiento hospitalario en condición dc paciente, ya sea

por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratarnientos
médicos o quiíwgicos.
Esta¡á¡ cubiedos por Hospit¿lüación el Toñador/Asegurado:
. Que en el momcnto de producirse el siniesfo por hospitalización,

no resulten elegibles ni para la cobenura de p€rdida involuntaria
del emp]eo ni pa¡a la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorevAs€Eurados que en €l momento de producirse 9l siniestro
no tengan niryún tipo de relación laboral. ni por cue[ta propia ni por
cuerita ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que IIo estén en el momento de
la contratación de baja labora.l por razones de saluq ni haya¡ estado

de baja por enfermcdad du¡a¡rte más de 30 dÍas consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

4.].I. PREST,{CION POR HOSPITALIZ.{CIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliz4 de
producirse la hospitalización dcl Tomador/Asoguado, la surna asegurada

una vez alca¡zado un periodo de 7 dfas de probad¿ Hospitalüación y ur¡a

vez transcurridos los el pe.iodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
serán por cada periodo sompleto de 30 dias naturales co¡secutivos dicha
situación. De no permanecer los 30 días conrecutivo§, eo s¡tu¡ciód de
I tosp¡talización, ls enfidad !segürador¡ no sbon¡rl c¿ntidad alguna.
La suma a§ggurada se abo¡a¡á al Beneficia¡io designado en las presentes

Condiciones Pa¡ticula¡cs co¡ el limite máximo d€ 12 pagos oonsgcutivas
o 36 pagos altemos en totaly riempre que dicha situación de Incapacidad
Temporal ocuna durante la vigencia del segr[o y haya transcunido el
pcriodo de carencia.
4.4. EXCLT]SIOI\ES PAR{ LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TT]MPORAf , Y HOSPITAI,IZACIóN
No tienen laconsideración de Hospitalización ni de Incapaoidad Temporal
y. consccuentcmcfltc, no sc pagará prcstación algum en aquellos
siniestros que resulten o sean conseqrcncia de las siguientes situaciones:

¡) Enfermedades, lesiones y complicaciones caus{das d¡necta
o indirectamente por voluntad dcl Tomador/Arcgurado
o derivadas de la realización de actos notoriament€
temerarios que enlr¡ñen gr¡ves riEsgos p¡ra h salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos dc
descanso volult¿rio y obligatorio quE procedan €n c¿so de
maternidad.

c) L¡s producid¡s cuando el Tomador/Asaguñtdo se encuertrc
bajo la influencia del alcohol, drog¡s tóxicas o
estupef¿cientes; los que ocurran €n eltado d€ pcrtürbsción
mertal, sonsñbulismo o en desalio, lucha o riñ¡, exccpto
caso probado de legftim¡ defensa; asícomo los dcriv¡dos de
una ¡ctuación delictiva del Iomador/Asegurado, declersda
judicialmente, o su resistencia a scr dete[ido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, est¡do 0 lerión por la
quc el 'Ioñador/Asegur¡do hay, rcc¡b¡do dhgróstico y/o
tratañiento de un médico en los 12 mese¡ atrterior€r al
inicio de la cobertura de ls presente pólizs con anterioridsd
¡ la cotrtrataciótr s la pólizs, ssl como lss secuelss
producidar por ell¡s, ¡sí como los dsfectos dc nacim¡erto y
las erf€rrired¡des congénit¡s.

e) [,as intervenciones quirúrgicas y tratsmi€ntos médico§
y/u odontológicos que no sean es€nciales por ramne§
médicss,v sÉatr demandadoi por el Tomador/Asegurado
por r¡zoncs psicológicas, personales y/o estéticfls, si€mpre
que no se deban a secuel¡s de ¿ccidentes producidos con
posterioridad a la fech¡ de €fecao de l¡ coberturs del scguro.

0 Dolor lumbar, cervicql, dorsol, sacro y ciúticor asÍ
como cualquier otro procsso p¡tológico que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que erktan evidencier
objetivadas por estüdios médicos complementarios
(rsdiologías, gammagralla§, escáneres, T.A.C, ett.) quc
demucstÍeí la eristenci¡ de ¡lteraciones y les¡ones qu€
justifiquen el dolor cau3a de la incspacid¡d temporal.

g) Cefale¿s, enfermedades psiquiátricas y ment¡lca,
incluyendo el estr&, arsiedad, depresiones y afcccioner
sim¡lares, aun cuando dichas enf€rmcd¡d$ y afeccioncs
hayan sido di¿gnostic¡das y tratad¡s por un médico
ospecialistr (psiqui&tr¡).

h) Las enfermedadcs o lesio[es dcriv¡das de la prlctica
profesional de cualquier deportc, de h p¡rticipación en
¡puestas o competiciotr€s, y de ls práct¡c¡ como aficion¡do
o prof$ional de actividades de alto riergo, así como los
accidentes derivsdor de la conducción d€ v€hlculo¡ sin
el corrcspordiente pc¡miso erpedido por la ¡utorid&d
competrntc y los accidoDtes ¡ér€os ! excepción de los vuelos
comerciales en llnea regular ¡utorizada.

i) Las curas de reposo, terúa¡€s o di.téticas.
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j) Aquellos Asegurados que ertén perc¡b¡erdo una pensión
de invslidez o que cstén tramitando cn.l momcnto d.
la contf¡trción dcl seguro la incapacidad perm¡D€nte
absolut¡,

4.s. rNCoMPATIBtLtorn oe c,lnltr ins
l,ss cobertur¡s dc Perdida Involuntaria drl Empleo, Incapacidad
Tcñporal y Hospit¡liz¡ció[ sotr excluyentes entr€ sl dep€ndi€[do de
la situac¡ón labor8l en 18 que se ercuentrr el Tomador/A$cgurado
en cl momento de produciBc el siniestro, por tanto cu¿rldo un
Tomador/Ascgurado erté cubicrto por Pérdidr lnvalunl{r¡a del
Empleo no podrá estar cubierto por Incapacidad Temporal, ni
por Hospit{l¡z¡ción e igualm€trte otr €l relto de los supuestos €n
qu€ el Tomador/Asegurado p[ed8 est{r cubierto por Incapacidad
Temporal y Hospitslizsció[.
s. ExcLUsIoNEs coM rJNEs A ToDAs LAs GAR{NIíAS
Asimismo, el Beoeficia¡io flo tendá derecho al cobro de las p.estacion€s
por Pérdida Involuntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si Ja

contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directao indirecta
de:

l. Los ricsgos extraordirarios su¡etos a recargo oblig¡torio a
favor del Consorcio de Compcnsrciéí d0 §sguro§.

2. Los que tro d€tr Lugar por LCS,
3. t,os hrchos dcriv¡dos dc conflictod srmador, haya o no

precedido declsr¡ciór ofici¡l de gucrra.
4. L¿s co¡sccuenciss dir€ctas o i[dir€ctas de I¡ rcacción o

radisción nuclear o coritrminación radiactiva.
5. Suicidio o la tcntativa del mismo durant€ le prim€ra

arlualidad de seguro,
6. Los siriestros asusados int€ncion¡damente/

voluntariamente o por mola fe del I'omador/Aregurado,
Las consecucnci¡s de un ¡cto de imprudtnci¡ temerari¡ o
negligencia grave del Tomador/Asegurado, dcclar¡do así
judicialmcntr.

7. Los liniestros ocurridos como consecuencia de temblorcs
de tierra, erupciones volcánicas, inundaciones y otros
fenómer¡os sísmicos o meteorológicos de carlcter
extraordir¡rio.

8. [,os producidos artes de la primera prima pag¡da.
9. Los Caliñcados por el gobierno de la nsción como

Calamidad Nacion¡l o catástrofe así como epid€mie¡ y
panderrias.

10. Les con¡ecuencias de gucrras o de otfas cifcudslaÍcias
exarsordinarias y squéllos otros supuestos que tengsn la
considcración de fuer¿¡ mayor dc acuerdo con lo previsto
en el artículo 1.105 del Código Civil.

6. 'I'ARIFA DE PRII\IA
La ta¡ifa de prirnas aplicable al presente seguro será la especificada en

la Base Técnic¿ del segu¡o en cada momento y puesta a dis¡nsición del
Tomador/Asegurado por Ia entidad aseguradora,

t,a compañla as€guadora se reserva el derecho dc incr€mentar la tarif¿
de p ma en los üiversa¡ios mensuales una vez traiscurrida la duración
inicial de 5 años si existen canbios normativos, legal€s )- objetivos, en la
defi¡ición de las prestacioncs a ajenos a la aclividad de la as€guadora
La citada va¡iación debe ser c¡municada al Tomador/Asegurado con un

preaviso de dos meses, plazo du¡ante el cual el Tomador/Asegurado del
Seguo podni ¡escindir la póliza-
A la prima que rosulte de la aplicación de esta taritá s€ le suma¡á¡ los

impuestos y recargos que seül en todo momento legalmente repe¡cutibles.
7. PAGO Df, LAS PRIMAS
El seguro se coltr¿ta a prima única durante cinco años a conta¡ desde la
fecha de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración inicial. se

podrá renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo sstablecido en la
prágina primera de las preserites condiciones pa¡ticulares.

Los recibos de primas debe¡án hac¿rse efectivos por el Tomador/
Asegurado. Con ca¡ácter general, y salvo pacto en contrario establecido
en la póliz4 el abono de las primas se realiza¡'á mediante domiciliación
banca¡ia de les ¡ecibos. A estos efectos, el Tomador/Ascgurado deberá
enhcga¡ a la Efltidad Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la

domiciliación de los mencionados cobros. Será por cu€nta del Tomador/
Aseg1lrado cualquier gasto derivado del r¡edio de pago utilizado.
Eú caso de impaSo de la p.ima única el s€guIo no enhará en vigor. En
este caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en
caso de siniestro,
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vercimie[to.
Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses
siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda

exlinguido. En cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato
csté en suspenso, solo podrá exigir el pago de la prima del periodo en
curso. E¡ caso de impago de alguna de las primas mensuales la Eritidad
Aseguado¡a comunicará a través de una ca¡ta enviada al domicilio del
Tomador/Asegurado que la póliza quedará car¡c€lad¿ en el ñomerito en
el que se produzca un segundo impago de la prima mensual.
8. 1IODIFICA(]ONES Y ANTII.A('IO:{ DEL SEGIJRO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez
abonadas las primas mensuales cn los supuestos de renovaciór¡ podrá
realiza¡ las modificaciones que se establecen en el presente apartado,
Irstas modificaciooes una vez notificadas ! aceptadas por la Entidad
Aseguradora en un plazo máximo de cinco dlas hábiles, supondrán la
emisión de ua Suptemento a la Póliz¿ de Seguro que ufla v€z firmado por
el Tomador/Asegurado su¡tián efecto desde el dia de la soUcitud,
Anuhciórl del Seguro. Cua¡do s€ rea]ic.e la amortización total de la
operación de ñnarciacióú vinculada al seguro dará lugar a la extinción
dcl mismo. previa devoluoión al As€gurado, por pafe de la Entid¿d
Aseguado¡a, de la pa¡tc de prima no consumida menos el importe
co¡¡espondiente a los rccargos e impu€stos satisfechos. Una vez realizado
cl exlomo de la prima, Ia Entidad Aseguradora queda¡á liberada de su

obligación en caso de siflicstro quedaldo extinguido el contrato d€ segu¡o.

Modiñcsc¡ón de la suma !§cgur¡da. La amo¡tización anticipada pa¡cial
del prést¿mo da¡á derecho al Tomador/Asegulado al reembolso de la
pafe dc la prima no consumida corrgspondient€ a la pale amonizada
anticipad¿mente del préstamo menos el importe correspondionte a los

recargos 9 impuestos satisfechos, continuando vigente el presentÉ cofihato
de seguro por resto del importe del prést¡mo pendiente de ünortizar.
La Entidad Aseguradora cntrega¡á un Suplemento con las nuevas

condiciones de la fróliza tras la amortizaciól parcial realizada por el
Tomado¡/Asegurado.
El procedimiento de exiomós desc to en el presente apart¿do cuando
s€ produzca la amortización parcial del préstüflq, no se¡á de apl¡casió¡L
una vez tfanscurrido el periodo inicial dc 5 años, cuando el Tomado¡/
Asegurado esté abona¡do las primas del seguro Temporal Renovable
Mensual.
9. DIiRACIÓN Df,L SEGURO Y COBERTURAS
El s€guro tenüá una du¡ación inicial de 5 años a contar dggde la f€cha
de electo del mismo, tra¡scu¡rido dicho p€riodo cl asegurado podrá
renova¡ las cobertu¡as objeto del presente conhato, con periodicidad
mensüal hasta que ocurra alguna de las circunstancias que se detallaD a

oontinuación:
- Se produzca el vencimjento del préstamo vinculado al pres€nt§

contrato de scguro.
- La fecha cn la que cl Tomador/Asegu¡ado cumpla ó5 años siempre

que esta circunstancia se dé con anterio dad al vencimi€nto de la
operación de financiación.

La cobertura t€rminaÍí y el derecho al cobro de las prestaciones c€sará en

el momcnto en que te.ga lugar el primero de los siguientes evento§:
¡) La fech¡ en l¡ cual todas I¡3 c¡ntidades debidas por

el 'Ionrqdor/Ascgurado a la entidad pfcsl¡mistr por el

Contr¡to de Financisción vinculado a ests póliza de scguro
fu€rsr¡ recmbolsadas ¡ la Entidsd Prcstamista-

b) Al alca¡¡z¡rse la fech¡ dc tcrminaciór del Contrslo de
l'inancisción vinculsdo ¡ est¡ póliza, aurquc ro se hublcran
reemholsedo tod¿s la¡ cantidades debid¿s en virtud dcl
mismo.

c) La fecha €n que el Co¡ltrato de Finsnci¡ción vinculsdo a

csta Pólizs de s€guro termine por cu¡lquier csura,
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d) L¡ fcchr crl l¡ cual el Asegundo alcanc€ la cd¡d ds 65 eños,

o er l¡ fccha eD l¡ que se cese cn toda ectividad proferional
remürer¡d¡, o en la fecba dc jubilación o de prtjubihción
cu¡lquiera qüc scs su caus¡, erccpto p¡r¡ h g¡r¡ntf{ d€

hospitalizaciór.
e) L¡ fcchs de fallecim¡cnto o de declaración del estodo de

Incspacidsd Permancnte del Ascgursdo cn cualquiera dc
sue grados o Gran Invalidez

0 L¡ fccha en la quc sG produzca una subrogación, ccsión

de la posición o curlqui0r transmisiótr de los dcrechos y
obligacioncs de las prrt$ quc intÉrvielen €n €l Contrrto de

Fi¡!anci¡cióD.
g) Asimismo, la cob€rtura termil¡a¡á en la fecha cI}

l¡ que cl Asegurador haya pagado el número
mftiDo de Prestaciotres consecutivss o alternas Por
Incrpacidad Temporal, Ilosp¡tsliz¡cióu y/o Pérdida
TeDporal Involuntsria dc Empleo quc se han fijado e¡ esta
póliz&

IO. COÑDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGLIRO.
Durante los cinco primeros años de viggncia de la póliza el contrato de

seguro sólo podrá s€r rescindido en el supuesto de a¡nortizaciól total
anticipada de la operación de nnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro- En estos casos se pruc€derá según lo establecido en el apaJtado

I de las presentes Condicioncs Paliculares,
Una vez producidas las renovaciones mcnsuales tra¡¡scuridos los cinco
p¡imeros af,os de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente
a la fecha prevista para su venciñiento mensual, ta¡to por la Entidad
Aseguradora como por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de

rescisión úticipada del segr¡ro, esta toma¡á efeoto e¡ gl momento efl el
que se comunique a la Entidad Asegurador4 devolviéndosc la pa¡tc de

la prima no cornumida correspondiente a la mensualidad en la que se

produzca la rEscisió¡, qucdando desd€ ese momarlto sxtinguida la póliza
y libarada la E idad Aseguradora desde ese momento.
l¿ Entidad Aseguradora podrá rescindir el contmto en los siguientes
oa§os:
. Por agravaciór¡ del riesgo. []na vez comunicada esta circLmstancia a

la Asegurador4 ésta podá proponet una modificación del contato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaz¿ria
en un plazo de quince dias. T¡anscu¡rido dioho plazo, en caso

de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir dc nucvo al
As€guradq dándole un nuevo plazo de quince diai transcunidos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará al Asegu¡ado la
rgscisión deñnitiva. La Asgguradord podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicá¡dolo por esc to al Asegu¡ado dentro del plazo

d9 un mes, a pa¡tii de I dla en que tuvo conocimiento de la agravac ión
del riesgo.

. De confo¡midad con lo eslablecido en el articulo l5 de la Le]' de

Conrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no
ha sido pagada o la p¡ima unica ¡o lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene dsrecho a resolver el co¡trato o a exigir el pago de

la prima debida en vla ejecutiva con base en la poliza. Salvo pacto

en contra¡io, si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca

el siniesko, el aseguador queda¡á liberado de su obligació0.
En caso de faita d€ pago de una de las primas siguientes, la cob€rtua
del asggurador queda suspendida un mes después del dia de su

vericimiento. Si el asegxrador no reclama el pago denho de los seis

meses siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que el
cont¡ato qusda extinguido. En cualquier caso, el a-segurador, cuando
el contrato esté en suspenso, §ólo podrá exigir el pago de la prima
del pe¡lodo en cu¡so.
Si el coritrato no hubierc sido rssuclto o extinguido confo¡me a
los pánafos anterio¡es, la cobertu¡a vuelve a tener efecto a las

veinticuatro horas del día en que el tomador pagó su prima-
De acuerdo coo lo st¡blecido er el ¡rticulo 22 de Ia Ley de Contrato
d. Segu¡o las p¡rtes pucdcn oponen¡e ¡ la prórroga del contrato
Dedi¡ntc urs notific¡ció¡ e¡c¡ita a l¡ otra p¿rte, efectuada coú un
plazo dc dos mcEca de anticipaciún a la conclus¡ón dcl período drl

seguro en cur§o cuando la opocición s la prórrogs scs ejercit¡d¿ por
l¡ Entidad Asegur¡dor¡ o bi.r con utr mer de antolación cuardo I¡
oposición a la prórrog¡ sca ejecut¡d¡ por el Tom¡dor/Ascgurado.
I I. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se

ha hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido
el pago de las primas sucasivas.
Igualmente para el abono de las prestaciones descritas on la prosentg

póliz¡ el lbmador/Asegurado, deberá facilita.r el recibl o comprobante del
pago de la corrcspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garutiza el abono de las prestaciones
contratadas en las condiciones que se €stablezcari en las Condiciones
Particula¡es del Seguro. La Entidad Asegu¡adora podrá disponer que

sus médicos, inspeatorss o empleados visiteÍ al Tomador/As€guado,
debiendo permitir a su vez el Tomador/Asegurado o sus familiües dichas
visitas, como cualquier avedguación o comprobación que la Entidad
Aseguradora considere n€cesa¡ia- El ircumplimiento de estos debe.es se

e[tenderá como re[u[cia al cobro de la prestaciór! salvo que no haya
sido posible el lleva¡lo a cabo por la oposición del médico o personal
facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicita¡á el Tomador/Asegurado en

caso de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLLTNTARJA DEL EMPLEO
fln la roertur¡ d€l sin¡€stro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actuali,ada y compl€t¿ que justifique al m€nos 30 días

cn descmplco.
- Carta de notificacióo d€ despido de la empres4 en papel de la

empresa y debidamgnte firmada y s€llada.
- Ccrtiñcado de Empresay dos últimas nóminas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efsctuada por la

empress, en papcl de la empresa y debidamente ñrmado y sellado,
- Justificante corespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SNIAC/J\jEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E-, auto.izaciófl adminishalivay comunicación de la

empresa al t¡abajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la presación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniest¡o.
- Justiñcante de la titula¡id¿d de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones,
- Cualquier otra docurnentación sustitutiva de la a¡rteriormente

relacionada o que sea necesa¡ia para ve¡ifica¡ su validez o alcance.
En ls continua.ióÍ del siniestro!
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral ac¡¡alizada-
- Recibo del péstamo pagado del mes que corresponda"
INCAPACIDAD TEMPORAL
Er ls ¡pcrtuia del siniestro:
- Copia legible del DNYNIE.
- Vida labo¡al actualizada y complera (Íabajadores por cuenta ajem),

toma d€ pos€sión (funcionarios) o en caso de autónomo, doclnnento
acreditrativo de estqr inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segr¡ridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segu¡idad Social u Organismo Competente, que
j ustiñqueo al menos 30 dfas en incapacidad.

- Historial Clínico o Certificado Médic¿ donde se detalle la fecha
de diagnófico y causas de la e¡fe¡medad del Asegurado. En el
certilicado s€ ha¡á consts¡ específica¡¡ente si existen a¡teced€ntes
relacioúados con las causas de la incapacidad y 1as fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo arferior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria-

- Además de 10 anterior eII caso de Accident€ copia completa de la§
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitido
por la empresa si se t¡ata de un acciderte labo¡al.
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- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficant€ de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra docr¡¡nentación sustitutiva d€ la anteriomeflte

relacionada o que s€a rccesaria para veriñcar su validez o alca¡ce
En l¡ co¡ti¡u¡rión del sinigtro:
- Pa¡tes de confirmación de la baja p€riódicos.
- R€aibo del presta¡no pagado del mes que corresponda
HOSPITALZACIO¡-
EIl ls aperturü del sinicstro:
- Copia legible del DNINIE.
- Vida labo¡al actua.lizada y compl€ta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistelcia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria Grneral de la Segur¡dad Social.

- Part€ dc hospitalización con especificación de la hora de efltada
y salirla del centro hospitala¡io que justifique al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se det&lle la fecha
de diagnóstico y causas de la enf€rmedad del As€gurado. En el
certificado se ha¡á mnsta¡ especiñcamente si existe¡ a¡tecedentes
relacionados con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de Ias mismas.
- Además de lo anterio¡ en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido
por la emp¡esa si sg trala d€ un accidelte laboral.

- Recibo del préstüno pagado a la fecha del siniesto.
. Justificante de la titr¡la¡idad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la aflteriormgnte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
f,n l¡ cortinuación del siniesro
- Pafcs d€ hospita.lización periódicos.
. Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda-
Si fu€ra procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efgctuado pagos con cügo al mismo, €l Asegurador podrá repeti¡ a su

elección cont¡a el Tomador/Asegu¡ado o el Beneficiario por las surnas
indebidam€nte satisf€chas más los inter€ses legales que coresponda¡.
El pago de Ia Prestación ¡ólo se lleva¡á a cabo una voz que el Asegu.ado¡
haya recibido la documentaciófl y las p¡uebas requeridas. por pafe de)

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de qüe no s€ entrega¡a
dicha documertación, ol Asegurador no esta¡á obligado a pagar P¡estación
aJguna"

UfIa vez que la Entidad Aseguador4 haya recibido las pe¡tircntes
pruebas de que el Tomador/Ascguado se halla en alguna de las

situaciones de Incapacidad Temporal o Perdida lnvohmtaria del Empleo
Irjadas en la definición establecida en la presonte Póliz& paga¡á la
suma asegurada con los límit€s establecidos en la página p me¡a de las
preseltes Condiciones Pa¡tiaula¡es y sin perjuicio de que el lbmador/
Asegurado pueda inicia¡ €l procedimiento de reclamación dasde el

momento en que s€ encuült¡e en situación de Incapacidad Temporal
o Perdid¿ Involuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las

siguientes fechas:
. l,a fecha en que el Tomador/Asegurado c€se en su sitr.r¿ción

de Inc€pacidad Temporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u
Hospitalizaciór, o deje de apo¡tar las pruebas solicitades por la
Entidad Asegu¡ador4 de que s€ encuentra en dicha situación.

¡ l,a fecha en que a Entidad Asegurador4 haya pagado el nrlmero

de Prestaciones máximas por Incapacidad T«nporal, Perdida
Involunta¡ia del Empleo u Hospitalüación que se han lúado en esta

póliza,
Las Prestaciones previstas en el Conrato de Seguro se p€arín por

la Entid¿d Aseguradora al Bercñciario establecido en las pres€ntes

Condiciones Pa¡ticula¡es.
12. RÉGIMEN DE RECLAIII.{CIONES
l. El Égimen de las recla¡naciones se¡á el previsto en el a¡ticulo

91.5 de la l-ey 2012015 de o¡d€nación, supervisión y solvencia

de l¿s entidades aseguradoras y reasegwadoras y disposiciones
concordantes.

2. El ]bmador del seguro, €l As€gurado y el Beneñciario o los
Beneficia¡ios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Recla¡naciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos d€ Pensiones con
domicilio eo el P" de la Castellana n' 44, 28046 Maddd y con
págim web: wrvw,dgsfp.mineco.es/reclamacioncVinderasp confa
la Entidad Asegurado¡4 si conside¡a¡ que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del controto dg seguro.

3. En relación con lo anterior, sc advi€rte que, para la admisión
y tmmitación de quejas o reclamaciones ante €l Servicio de
Recla¡naciones, será imprescindible acreditar habor formulado
las quejas o rsclamacjones, previamente por escrito al A¡ea de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿tso, con
posterioídad, al Defensor del Cliente de la Entidad As€guradora, o
qus haya tra$currido el piazo legalmente ostablecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

4. ElAreade P¡otección del Client€ de CNP PARTNERS, domiciliado
eÍ Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y diección
de correo electró[ico protecc¡ondelcliente@cnppartners.eu t¡amila¡á
y resolveÉ cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas
por las personas anteriormente mencionadas, en primera instarcia
y tras su resolución por dicho depa¡tamgnlo podrá seguirs€
la tramitación ante el Defensor del Clie¡rte de la Entidad
Aseguiador4 D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/Velázquez
n"80. l"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclañacionesl4da-defensor.org. La entidad as€gu.adora se

compromete a prestar la colaboración necesa¡ia en Ia instrusción
del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a

acepta¡ las resoluciones que el Defensor del Client€ emita y que

tengan ca¡iicter vinculante para CNP PARTNERS.
5. t,a pr€sentación de reclamación ante el Defenso¡ del cliente de CNP

PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutelajudicia¡. el rccurso a otro mecanismo ds solució[ de conflictos,

. ni a la Fotección administ¡ativa.
El Area de Protección al Cliente, actua¡á en la resolución de las quejas y
reclarnaciones, de acuerdo con 10 est¿blecido en su Reglamento que esta¡á
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguador4 y que les será facilitado en cualquicr momenlo.
I.}. CLÁI'STTLA DE INFOR]TLACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE

DATOS PARA TOTtr{DORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo p¡evisto en la nomativa aplic¿blg gn materia de

protección de datos, y especialmente en elReglamento (lJE) 201ó1679 del
Pa¡lamelto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas efi lo qug respscta al tratamiento de datos
persooales y a la libre circulación de estos datos y por el que se d€roga la
Directiva 95/46/CIi (Reglameoto Creneral de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A. informa al Tomado¡
y/o asegurado de la Póliz& de manera expres4 inequlvoca y precisa de

lo siguienk:
INTóRMACIÓN BÁsICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Recponr¡ble del tratsm¡cnto de sur datos
CNP PARTNERS DE SEGLIROS Y RXASEGUROS S,A. (CNP
Pa¡mers) MF A-28534345
+ infor información adicional
Finalidüd del tr¡t¡miento d. sus dato§
Finalid¡d Principal": suscripción y ejccución de ufl contrato de seguro.
+info: información adicional
Legitimación psra el trat¡micnto de sus dstos
l,a bsse lcgal p¡r¡ cl hatamiento de sus datos § l8 cje.ución del
cortrsto de seguro en los términos que figuran en las Condiciones d€ la
Póliz4 así comoen la Ley de Contrato de S€guroy Leydc Ordcnaciór,
Supervisión y §olvencia de entidrdcs rsegur¡doras,
+info: informacióo adicional
DcBt¡natrrios
Sus datos podrán ser mmunicados a:
r' Reasegu¡adoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Pafners pa¡a la prestación de se¡vicios

relacionados con el cont ato de segu¡o suscriüo (por ejemplo:
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prove€dores de CNP Partners pam la presl,ación de elgún servicio
rclacio[ado con su corÍrafo, empresas tramitadoras de si eslros coo
quien CNP Pa¡trters haya extemalizado dichos servicios, pe¡itos,

etc.,.), con los que CNP Pa¡triers se comprcmete a susc¡ibi¡ el

correspondi€nte cont¡ato de tratamiento de datos.
r' Mediador€s (agerit€s y/o consdo¡es) que hayan intervenido en la

mediación de su cont ato.y' Empresas del Crupo en el caso de que sea rccesario pa¡a 9l

cumplimiento de las obligaciones de supervisión )/o para gestión

administraliva y gestióIl centralizada de recu¡sos informálicos.
Tr¡¡sferenci¡s I¡tcrnacionil€¡ previrt¡r: Salesfo¡oe.com EMEA
Limited y empesas del Grupo Salesforce. Salesfo¡ce es una empre§a

provoedola d€ se¡vicios infomáticos dg (NP Parhers.
+info: información adicional
Dcrechos
Acceder, rectificar y suprimir los ds¡os, así como otros derechos como se

explica sn la información adicional.
+info: hfomación adicional
INTORMACION ADICIONAL SOBRf, PROTECCION DE
DATOS!
Rerponsable d€l tr¡tsmiento dr sus dato§
Dato3 de Cont&cto:
Domicilior Ca¡re¡a de San Je¡ónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
CoÍso El€cÍónico: atencion@cnppartners.eu
D€leg¿do de Proteccióo de Datos: dpd.cs@cnprqÍrtels.e!
Fitr¡lidsd dcl tratamiento
¿Con qué finalidad tr¡t¡mos sus dator?
En concreto, dentro de la"Finalidad Principal", los Dalos Personales serán

hatados pa¡a:
. Valorar, seleccionar y ta¡ilica¡ los riesgost
r En su caso, pa¡a la realización del test de idoneidad y conveniencia.

asi como en su caso mantcner acfualizados sus dalos püa este fiú;
. Susc¡ibi¡, cumplir y exigir el cumplimierito del cont¡ato de seguro;
. Gestiona¡ y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro

hasta Ia extiricióo de las obligaciones juridicas de las partes bajo el
mismo;

. Presenta¡ al cobro las priñas que deba abonar el Tomador bajo el
contato d€ seguro y emiti¡ recibos relativos a las mismas;

. Tramitsción de los sini€stros (incluyendo prcstación de servicios
por te¡ceras emprcsas contratadas por CNP Partncrs pa¡a cl
curDplimiento d€l cont¡ato de seguro, la peritación de los daños y en

su saso, liquidaciófl de los sinieshos a través de las empresas a las
que s€ hayan exl€rnalizado tales fu¡ciones);

. Gestión de quej¿s y reclamaciones;

. Regisho de p{rlizas, siniestros, provisiones técnicas e inve¡siones;

. Realiza¡ evaluaciones del riesgo, solvencia y posible f¡aude de forma
previa a la suscripción del co¡trato de segu¡o o en cu¿lqui€r momento
de la vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenta del interés
legitimo que ostenta la Eotidad Asegx¡ador4 la consulta y cruce de

los Datos Persoflales con fichefos comunes para evita¡ fraude en el

seguro y con ficheros sobre $lvgncia patrimonial y crédito;
¡ Cumpli¡ con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Asegu¡adora a identiñca¡ al Tomado¡ o
cuarido su tráarniento esté basado en rma habilitación legal;

. l¿ realización d€ estudios de técnica aseguadora en análisis
de mercados objetivos y perlilados con ñnes actuariales pa¡a la
determinación de la prima cn la suscripción dcl contrato de seguo;

. Oestiona¡, en su caso, de forma cent¡a.lizad¿ los recursos
infomáticos (aplicaciones, sewidores incluyendo aquéllos que estén
en la nube) o pam ñnes administrativos intemos dentro del mismo
gmpo de empesas al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle comuoicaciones comerciales sobre los pmductos de (NP
Pa¡tners simila¡es a los cont¡atados a Íavés de correo postal y/o
llamada telefónica,

¿Qué tr¡tsmiento¡ adicionales podemos rcalizar?
Adicioñálmente:

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados püa remitirte ofertas
comerciales da CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contral¿dos, infoÍtración
sob¡e las acciones de ma¡keting que CNP Par[ters vaya a llevar a
cabo (entre las que pod¡áo figua¡, campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de
encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán §€r tratados para la elabo¡ación
de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de

conocer sus prefercncias y necrsidades y, en su ci¡so, y entre ot¿rs,

adecua¡ las comu¡ricaciones comerciales, dis€ña¡ productos en base

dc dichas prclerencias y necesidades,

¿Dursnt€ cuánto ticmpo tratsremos sus dstos?
los datos personales p¡opo¡cionados se conservüá¡ mienhas se

mantenga la rclación me¡cantil. salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con anteriorida4 en su c¿rso y rma vez furalizada,
durante el plazo de cons€rvación legalmente establecido. Pue.de consulta¡
sn cualqüer momento dichos plazos €nviando un coreo el€ctrónico a
cualqüem de las direcciones de coIr€o electrónico establecidas en Datos
de contacto del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, pod¡emos trata¡ sus datos para

remitirle oieltas comerciales de CNP Partnen por medios
clect¡ónicos, así como info¡mación sobrc productos distintos a los
contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP
Partnerc vaya a llevar a cabo (enÍ€ los que podrá¡l figurar, ca¡npañas,

Eoyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquie¡ tipo y temática),
la rcalización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha acaflado, podrsmos t¡a1a¡ sus datos pa¡& la elaboraciófl de
perfiles con fines comercialcs y de marketing con el objeto de
conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entle ot¡as,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñü productos en bas€

de dichas prcferencias ) necesidades,

l-os tratamicntos establecidos en los dos pi¡rafos ante¡iores pod¡án
llcvarse a cabo hasta quc nos solicite su oposición de conformidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cules son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indic¿do en este docúnento de iflfo adicional.
Leg¡timación prra el tratamiento de sus dstor
¿Por qué podemos tr¡t¡r sus datos p€rsorlrles?
Sus datos podrá¡ ser tratados para la ejecucióri de su contrato de segl¡¡o.
En caso de negativa a facilita¡ dichos daos o a que sear¡ hahdos, no sení
posible la celebración del sont¡ato de ssglro y/o gestión del contrato.
Adicionalmsnte, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratafii€¡to de sus datos para r€cibir
ofertas comerciales de CNP Pa¡tne¡s por medios el€ctrónicos asl
como ioformación sobre productos distintos a los contratados, pa¡a
informa¡te sobre acciones de müketing (gfltr€ las que po&án figu¡ar
carnpañas, proyectos, sorteos, coDcu¡sos, eveDtos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y newsleíars
(todo ello incluso por medios electróriicos), sus datos s€rán t¡atados
para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula pa¡a el tratamiento de sus datos para
la elabo¡ación de perfiles con fines comerciales y de marketing
con el objeto de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su
caso, y enhe otras, adecua¡ las comlmica4iorrs comerciales, diseña¡
productos en base de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos t ata¡ sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con Io establecido en la nomativa que
aplique ai contrato de seguo susc¡ito, erit¡e ot¡as, la Ley de Conhafo
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguadoras y su Reglanento de desarrollo, l,ey de Mediación de
Segruos, Ley de Comercialización a distancia de servicios hnancieros,
Reglamento Delegado (JE) 2015/35 de Ja Comisióq de I0 de Octubr§
dc 2014, por el que se completa la Di¡ectiva 2009/138/CE, asi oomo
los Reglamentos comunitarios de gjgcución de solvencia Il, Directiva
UE 201619'7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No
1286/2014. de 26 de noviembrc de 2014. sobre los docunentos de datos

CNP PARTTIEiS 0E SEGUROS Y REAsEGUROS, SA ComÉ¿.S.¡l.róñim,2I,26014MDRrolEsP¡rlar-T+34r15?,r3¡ooF+3¡9I5?¡340I!*ü.ñpFótmE.,
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h.r".*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

f,NTIDAD^STCUAIOORA: CNPP fti@ 1r :m14údid(rrFa)
i(Eflrroi: EURoc¡r RI,,RAL MEDL{croNor. lddq Bec.sc@¡ viEur¡¿o s r-. a¡hicnio 6c^qi@, ¡ - 15m. ñ¡-EDo úsr^lr^)

fi¡¡dame¡rtales relativos a los productos de inve¡sión minorista vinculados
y los productos de i[versión basados en seguros, en su caso, Real Decreto
1588/1999, de l5 de octubre, por el que se ap¡ueba el Reglamcnto sob're

la instrumcntación de los compromisos por pcnsiones de las empresas
con los habajadores y beneficiarios, aslcomo cua.lquier otra l-ey que se

promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asimismo, se po&án katar para los casos en que exista un interés legitimo
por pa¡te de la asegüador¿
Destinatarios

¿A quiétr se le v¡ ¡ comunic¡r sus datos?
Además de lo indicado, si ha ac€ptado la cláusüla de comunicación de
los datos, sus datos se va¡r a comunica¡ a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a &avés de intemel y planes de
p€nsiones, informüle sobre acciones de ma¡keting (§nts las que podrán

figx¡a¡ c€mpañas, p¡oyecto§, sorteos, concu¡sos, eventos de cualquier tipo
y temática) asi aomo envío de newsletters, por cualquier medjo (entre

otlos, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGLTROS S.A.
. (NP ASSURANCES SUCURSAI- I,N ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALTJD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado €stá cláusul4 sr¡s datos únican€nte los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos pod¡án ser comunicsdos en caso de cesión de cartera"

fi]sión, escisión y transfofmación.
L¡ bansferencia Intemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se lleva¡á a cabo siempr€ y cuando las mismas €stén

incluidas en el á¡nbito de las Normas Corpo.ativas Vinculantes dsl Gtupo
Salesforce, que oftecen u¡ nivel de protección equipüable al español y
contarár¡ con todas las garantias y medidas püa salvaguardar la seguridad
de sus datos.

Mante¡d¡gmos arh¡alizada Ia información sobte transf€rencias
intemacionales que se vayan a rcaliz¿¡ en un futuro en nuestra web: https://
www.cnppartners,es/politica-de-privacida<V
Dcrcchos

¿Cuáles sorl sus dcrcchoi cu¡ndo nos fac¡lit¡ sus dalos?
Cu¿lquier persoria tiene derecho a conoc€r si CNP Partners está tráando
dalos personales que les mncie¡nan o no.
Las p€rsonas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos psrsonales
(dcrccho dc acccso) asi como a solicitü la rectiñcación de los datos
inexactos (derecho de rectificación) o cn su caso, su supresión cuando,

enre ot os motivos los datos ya no se¿m ¡ec€sa os pa¡a los tines que

fueron rccogidos (dcrecho de suprcsión),

cNp PARTNEiS oEsECUROS yREAtEGUROS, sa -CorñÉ.L50ñ Jáó^iñ,2r,200r4 [rAORrO IESP¡J_]a) - I + 319152a3t00 i .349152¡3101 Ús.rpp.r.!E.!
A.M d. 

^¡!¿¡d, 
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Elt determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la
limitación del tratafiiento d€ sus datos, en cuyo caso, únicament9 los
consg a¡eños para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derccho
a ls limitacióD del tratami€Dto).
En dcterminsdas cir.unstarcisE y por mot¡vos relacion¡doE con iu
§itu¡ción part¡cular, los inacrerados podrln oporerrc al tratamiento
de sus d8tos. C}lP P¡rtne¡s dej¡rl de tr8t8¡ lor dator, ralvo que
obedezcsn ¿ motitos legftimos o cl €jcrcicio o dofcn¡a de posibles
reclamacioncs,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derccho de
revocación del consentimiÉnto)
lln el ca-so de que solicite la portabilidad de sr¡s datos a otra enüdad
aseguradora (der€cho s la portabilidad dc los datos), s€ pod¡á realiza¡,
pcro siempre que cumplan con los requisitos para que s€ pueda ejecutrr
la misma y siempre y cuando Ia empresaa la cual debsn ser comunicados
§us datos tenga operativa la platalorma pa¡a poder ejecuta¡ la portabilidad
(por ejemplo, no se frodra¡ realiza¡ si afcctan a datos de sa¡ud o ss traten
de seguros colectivos),
Puedes ejercer todos €stos derechos a través de la sigu¡€nte dirección
de e.mail: gdpr.es.peticioo@cnppa¡tnsrs.eu indicándoúos que gs 10 que

necesita en relación con srrs datos.

Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:
CI.IP Patners de seguros y reasegu¡os S.A.
Servicio de Atención al Clientc
Carrera de San Jeróoimo n" 2l
28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en coritacto con nosotlos eII
relación a la protección de dalos personales.

Si no resl»nd¡ésemos satisfartoriamente a sus peticiones o quiere
presentü Lrna ¡eclamación lo puede hacer a t¡avés de email
plalcscjo¡dsklielE@r4pBai o a través de un e§criúo en el
áomicilio antes indicado pero dirigido al Á¡ea de Protección del Clie¡rte.
En todo caso, puede acudir a la agencia espaf,ola de protección dq

datos que es Ia autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus

de¡echos cll esta malflia. En su página web puede encontrar información
adicional y complementa a sobrc todos esüos dergchos, le adjuntafios
u¡ link a su página web: https://wuw.agpd.es/port¿lwebagpd/index-ides-
idphp,php



t)*,*=*, CONDICIONES PARTICULARES Df,L SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

tNtrDAD A3ECUX^DO¡Á: CNP PARIXF-RS D€ SECT,ROS Y Rl^sE§ tu rtu. 2r. 2eü Mdr¡d Cteái,)

r'Eülro& ErJRocar RUR ir6,a{lc1ÓN üo á ."^,{¿ji,, 2 - 15m{ roLEDo (EsPAÑa) coNcEPIO POr ¡L CU^L il Anac¡nl: Por r@ FlF¡

POR I'AVO& LÉA ATE¡ITAMENTE LA INFORMACION QTJ}, A CON'I'INUACION SE I}E'I'AI,I,A Y, EX TL CISO OU Qt R I,STÉ Og
ACLTRDo, ACrprE Los DIsrINTos TRATAMTENTos Df, strs DATos coNFoRME sE INDICA A connmr¡.cIóx:

> Ircb€ autorizsr cl uso de Sus d¡tos dc aelud en ca3o de sinieitro. pars la tramitsción. peritsción v liouidación dcl milmo. dado que dc

lo contrario no se podfá..ejrcutarctloúal0.

Acepto, confo¡me a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud pala la ejecución del conÍato por la propia
aseguradom o a tavés de un proveedor de CNP Panners para la tramitación y liquidación del siniestro-

P Si mepta lo siguiente, sus dafos podrán ser hatados para remitirle ofcrtas comercialcs de C].lP Partners por medios electónicos, asi como
informacién soL|Ie productos distintos a ]os contratados, información sobre las acciones de ma¡ketin8 que CNP Partners va¡a a llevar a cabo

de cualquie¡ tipo (enhe otras, campañas. proyectos, soneos, concüsos, eventos de cualquier tipo y temárica), ia realización de encu€stas de

satisfacsión y envío de newsletters (todo ello incluso por medios elect¡ónicos).

tr Acepto elhatamieoto de mis datos para recibir o fenas comerciales por medios electrónicos, información sobre

p¡oductos distintos a los contratados, sobre acciones marketiñ& realización de encuestas de satisfacción y envío
de newslefters (todo ello incluso por medios eleqtonicos).

> Si a.€pt¿ lo siguiente, sus datos po&án ser comunicados a otms empesas del Grupo al que pertenece CNP Pa¡tners, para qu€ le pueda¡ ofrecer
i¡formación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing d€ cualquier tipo (enhe otras, campañas, proyectos,

sorteos, concuso§, eventos de cualquier tipo y temática), asi como enlio de ne§sletters. por cualquier medio (entle otros, postal, teléfono, e-mail).

Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pert€nece (NP Paltners paIa irnes

comerciales y de marketing y recepción de newslettgrs (por cualquier medio).

> Si acept4 sus datos podrá¡ s€r halados pa¡a la elaboración de p€rfi les co¡ fi nes comerciales y de ma¡keting con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entre obas. adecuar las comunicaciooes comerciales, dis€ña¡ productos en base de dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el trataniento de mis datos pa¡a la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El prúréot cortr¡to se rEe por l¡r CONDICIONES GENERALES, por ¡¡3 COI\DICIONES P.{RTICULARIS y por los rtrcrod y Apérdic8 qu. em¡t¡ l¡ Ertid¡d
A$gur¡dor¡, y qüq en iü cotrjurto, corgdtnyfl el Confaao de Següro, csrecieodo de v¡lor y ef.cto por sep¡redo. l¡, cláüsul¡s dc lrs CONDICIONES GENERALES

rotr der¡roll¡d¡r y, €tr §r crso, arcdilicsdss por estas CONDICIONES PARTICUIARES, Etr .{§o de db.rÉpmcir crir€ lo estsblccido cn l¡¡ CONDICIONES

GENERA.LES y lo p¡ct¡do en l¡! CONDTCIOMS PARTICULARES, prevaleccrdtr ért3s sobrc squ¿ll¡s s¡lvo qu. dich¡ dircrrp¡r.¡¡ dcrive d. psctos cortr¡ l. Ly, l¡
morel o €l ordetr público, .n cüyo csso sc entctrdcrlD trulos da pleno derecbo Igü¡lúctric lrs prscBt.¡ CONDICIONT'ES PARTICLTIARf,S son emilida tom¡trdo como

b¡§a l$ dcal¡racionar d€l tom¡dor, el cücsfotrario m&ico o Gtr caso de s€r así requ€rido Inr la compañ¡s ¡lc8ur¡dor¡ de ¡cuardo crn l¡! prueb¡r qúa sa coñidcleú
Ílrlssri¡! p¡r¡ ün¡ corrctts valorSdór del riasgo.

A 16 ef€tfc de lo dilpu.3to .r 106 srdcülos 122 y siguienhs del Regl¡m.trto d. Ordcmción, Süpervisiór y Solvencia d€ lis Etrtid¡dÉ A!.gundor¡r y Re¡!¿gw¡dor$,

¡probodo por Rad Dccrtto 1060/2015, de 20 de roviembrc, ¡mbos itrcluido§, el Tomador dcl 3eguro recoro.e haber recibido, an l¡ milD¡ f.chr y coE snt riorid¡d

¡ l¡ c.lcbr¡ción d.l pr.3ente conlrstq Nots Itrforúttivs aoúpra¡siv¡ dc todo6 los ¡Áp.ctos rel¡tivos rl prcsetrtc seguro quc s. cotrtempls¡ eo los cit¡dG p¡..tptoo

ragl¡úcútorio&

EL TOMADOR DECIARA CONOCERY ACEPTAR OUE LA§ PRISENTE§ CONDICIONES PARTICTTLA.RES AMJI-AN Y SUSTITT'YEN CUALESQUTERA
(IIRAS QI]E SE HUBIf,REN EMITIDO CON ANTIRIORIDAD.

l,eldo y conform€,

Erpcdido cn 12 hojas inseparablc§, cn Madrid a 27 de Diciembre de 2019

EULOS ASEG T]RADOAi LA ENTIDAD ASEGTIRADORA

D. SAN'IIAGO DOMINGTEZ VACAS
Dircctot Generul Adjunto

tr
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h*t*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

StPA Di¿c' LJ¿bn Maúht¿
Referfncia dc la ordcn de domicili¡ción

Nombrc del Deudor/cs
Nane of the D¿btot(t)

PALOMO VILLA, EDUARDO

DATOS DEL DEUDOR

Númcro de cue¡ta IBAN dÉl Dcudor
Ac@út núñber - |BAN of th. Debtot

ES03308t00023t2t05231514

SWIFT / BIC
BCOEESMMO8I

Nombre dcl Acrecdor

CNP PARTNER§ DE SEGUROS Y REASEGIJROS, S,A

Idcntifi csción del Acreedor

ES72C!'E428534345

DATOS DEL ACREEDOR

¡.rió¡ ih .¡¡.¡dor SEPA €¡ o 6ü¡¡ Fü¡.i..r ¡i¡ q!. e iodiquo vüi&i& on t! i¡lalidi¡l rrc¡l y/o l.s¡ dd diEo, ii ,-luic¡o i¡süú ñ ¡,. tñ6k¡ d.l d.üor

),ñtud¿\ entd ¡ñMnAwttu ú t 3¿] ¿.nh¡y ¡lpedÍot tts.M. dy ptqudc. b the ¡nteds oJtk d.bbt

por CNP PARTNERS d. Scgurcs y Rée8urs, S.A. C@o par! de sus d€r.!hos, .l rLudor €sli légrlim¡do ¡l rmbolso por su dlidád eí los l¿rDitos y coodicio¡rcs dcl co¡rú¿to su¡crilo
cotr ta ñilm¡ L¡ soücitud d. rEcmbolio d.bcñi.ftctuos. dmEo dc Is 6ho sm&ú qu. sisucn ¡ l¡ fech¡ d. ad¿üdó .n cút!. PuÉdr obt úcr infotucióo ¿djcioral sobrc sll3 dcr.cho§
cr su .ntidad 6¡a¡ciera.

yoü a.cout wat dcbtted. vout nthtr EEadDg the nan lote arc erplo¡¿ed n o stat¿dent tho! you cü ohtohfroñ yüür b¿ñl-

Tipo dc p¡go: P¡go úico
TWe oÍpqtment: Sinde pot ten¡

Lugar

Madrid

Frchr (DDMMAA¿"A)

Date (DD\O.IYYW)

27 t22019

Firma dcl deudor
S¡g@tuft of the Debtot

20683000 r 00000200000059750 |

cñ¡PAiTt¡E¡SDEsEoutosYREsEGUtoS,§a.-comm¡.sonr.¿^im,2r,23o11rwroRrD(EsPAÁal-t+34915?,r34ooE-349rsl434or.*.npp.rn.,.t
RM. ¡.Md¿ria,6rc,1Sr9,l!rc 3 991, $c3'd.lLt6d.S...dd¿ás,lol,o l95lóo i'3a 230 lB lc. rllF A235343,{5 CbsAdm6 DGSFP C0559,C{001

Nombra d. lr collc y númcro
Stteet Naw an¿ núbet oJ th¿ CÉd¡to.

CARRERA DE SAN JERÓNMO, 2I
Cédigo postsl / Ciüdad

28014 MADND
País

ESPAÑA-SPATN



CONDICIONBS
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

(Personal)

PARTNERSCNP
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